
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA PALMA – CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprflapalma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3172363094 

 

La Palma, Cundinamarca, martes diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo de alimentos 

Demandante: Melany Vanesa Alvarez 

Nna S.D.A. 

Demandado: Walter Hernando Delgado León 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00005-00 

Asunto: Ordena correr traslado 

 
Visto el escrito allegado por la señora Melany Vanesa Alvarez, mediante el cual 
presenta la liquidación del crédito a la fecha, se ordena que por secretaria se 
dé cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 del art ículo 446 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  

La Juez, 
 

YASMIRA TALERO ORTIZ 
 

Dyer.-AT 
 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las 

partes por anotación en el ESTADO  N° _________________ 

 

Secretaria: ______________________________ 

      DELIA YASMIN ESCOBAR REAL 
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